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INVERSIÓN  2: Acciones para reforzar la prevención y la 
promoción de la salud

La FEMP asignará los fondos de acuerdo a proyectos 
presentados y criterios objetivos para que las Entidades 

Locales, integrantes de la RECS, ejecuten inversiones 
relacionadas con la creación o rehabilitación de espacios 

saludables

C18.I.2 No participa en Hitos y 
Objetivos CID ni en el etiquetado 

verde y digital 

Renovación y ampliación de las 
capacidades del Sistema 

Nacional de Salud 

COMPONENTE 18

Componente 18 Inversión 2  

Real Decreto 1070/2021, de 
4 diciembre para la creación 
o rehabilitación de entornos 

saludables

Convenios – Programa 
Ministerio de Sanidad y  

FEMP 
Anualidades 2021, 2022 y 

2023

POLÍTICA PALANCA 6
Convocatoria de Ayudas 

destinadas a la promoción 
de estilos de vida saludable 

a través de la creación o 
rehabilitación de Entornos 
saludables en el marco del 

PRTR

1ª y 2ª Convocatoria 
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Beneficiarios

 Entidades Locales integrantes de la RECS

 Estar al corriente de pago en la cuota RECS

 Tener disponibilidad de los terrenos en los que se plantea la actuación

 Cumplimiento puntos 2 y 3 Artículo 13 Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre
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Objeto de la actuación  

Promoción de estilos de vida saludable mediante 
la creación o rehabilitación de espacios saludables

 Contribuyen a mejorar la salud física y mental de las personas

 Promueven hábitos de vida saludable entre los distintos colectivos
poblacionales

 Maximizan la funcionalidad del espacio público a favor del peatón

 Participan en la atenuación de la isla de calor
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Actuaciones objeto de financiación 

1 Infraestructuras para la realización de actividad física al aire libre o
dirigidas al fomento del uso de bicicleta

3

Creación de zonas peatonales, zonas de juego activo, itinerarios
seguros, calmado de trafico en zonas escolares

2 Creación de espacios que potencien la actividad física y la salud

4

Rutas o circuitos saludables  

Reorganización del espacio público a favor de caminar e ir en
bicicleta: ampliación de aceras, zonas de juego, caminos escolares
seguros, urbanismo táctico, etc.

5
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Ejemplo de actuaciones

Creación de un espacio intergeneracional 
para la actividad física en la Av. del Grau

GANDÍA (VALENCIA)
ART. 5.1.a) Infraestructuras para la
realización de actividades al aire libre
recreativa.

Espacio saludable intergeneracional que
favorezca la realización de ejercicio físico al aire
libre especialmente dirigido a la población
juvenil y también de mayor edad. Actuaciones:
- Acondicionamiento del espacio.
- Circuito de aparatos biosaludables.
- Gimnasio aire libre aparatos de calistenia.

ESTADO ACTUAL

BIOSALUDABLES
CALISTENIA
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Ejemplo de actuaciones

Ampliación del entorno saludable de las 
Osas 

PARLA (MADRID)
ART. 5.1.a) Infraestructuras para la 

realización de actividades al aire libre 
recreativa. 

Construcción de pista multideportiva y
máquinas biosaludables en parcela ociosa o
infrautilizada siendo las actuaciones previstas en
el documento técnico las siguientes:
Actuaciones previas y movimiento de tierras;
Cimentación; Urbanización; Pavimentos
deportivos; Cerramientos; Instalaciones;
Jardinería; y Equipamiento deportivo.
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Ejemplo de actuaciones

Construcción de la senda ciclable desde la 
avenida de la Dehesa hasta la avenida 

Mirasierra y zona del Pinar
VILLANUEVA DE LA CAÑADA (MADRID)

5.1. b). Infraestructuras de fomento del 
uso de la bicicleta que, en ningún caso, 
mermen el espacio destinado al uso 
peatonal.

Acondicionamiento del terreno, ejecución de la
red de alumbrado, pavimentación, señalización
y mobiliario urbano
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Ejemplo de actuaciones

Parque de ruedas
MAIRENA DEL ALJARAFE (SEVILLA)

5.1. b). Infraestructuras de fomento del
uso de la bicicleta que, en ningún caso,
mermen el espacio destinado al uso
peatonal.

Creación de un parque de ruedas en espacio de
uso dotacional deportivo. Actuaciones previstas:
1. Conexiones ciclistas con el entorno.
2. Patinódromo.
3. Pump truck.
4. Pista correr.
5. Pintura urbanismo táctico.ESTADO ACTUAL
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Ejemplo de actuaciones

Proyecto de Urbanización y Paisaje de la 
Riera de l'Abeurada
REUS (TARRAGONA)

ART. 5.1. c) Rutas o circuitos saludables,
seguros y accesible.

Recuperación de la riera como espacio verde y 
vertebrador de la ciudad 

1. Acondicionamiento del terreno 
2. Firmes, pavimentos y delimitaciones
3. Jardinería
4. Equipamiento 
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Ejemplo de actuaciones

Rehabilitación del Camino Ribazo como 
itinerario de movilidad activa e 

interconexión entre infraestructuras 
verdes ya consolidadas

LEÓN
ART. 5.1. c) Rutas o circuitos saludables,
seguros y accesibles.
Acondicionamiento de itinerario peatonal y de
ciclovías. Actuaciones previstas:
1. Ampliación arbolado.
2. Acondicionamiento de secciones peatonales.
3. Tramo de carril bici.
4. Eliminación de tramo de aparcamientos de

vehículo.
5. Mobiliario urbano para zonas estanciales.
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Ejemplo de actuaciones

Reordenación y protección del entorno 
escolar CEIP ARIAS GONZALO

ZAMORA
ART. 5.1. d) Reorganización del reparto
del espacio público a favor de caminar e ir
en bicicleta y en detrimento del vehículo
motorizado privado

Se opta por la reducción y calmado del tráfico
en el entorno del centro escolar a través de: la
supresión de plazas de aparcamiento; la
ampliación de las aceras; y la reducción de la
calzada.
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Ejemplo de actuaciones

Adecuación tramo de acerado para 
accesibilidad en calle Velázquez

BERJA (ALMERÍA)
5.1.d) Actuaciones de reorganización del
reparto del espacio público a favor de
caminar (ampliación de aceras).

Intervención a vía que está dividida por muros
de fábrica de ladrillo simples que hacen que los
peatones tengan que transitar por la calzada.
Actuaciones: Acerado seguro y accesible

ESTADO ACTUAL

Estado actual
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Ejemplo de actuaciones

REHABILITACIÓN DEL ESPACIO OCIO-
DEPORTIVO DEL ALTILLO

VILLA DE MOYA (LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA)

5.1. e) Zona de juegos activos.

Rehabilitación del espacio ocio-deportivo
situado en el barrio de El Altillo, en la costa del
municipio de la Villa de Moya.
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Ejemplo de actuaciones

Circuitos infantiles saludables
LLERENA (BADAJOZ)

Art. 5.1.e) Actuaciones para la promoción
de estilos de vida saludables en la infancia
y la adolescencia (juego activo seguro).

Creación de zonas de juego infantil integrados
en parques. Actuaciones previstas:
1. Pavimento zona juegos tradicionales

dirigidos a la psicomotricidad.
2. Circuito infantil patines y bicicleta.
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Condiciones:

1. Dirigidas a la creación o rehabilitación de espacios abiertos,
comunitarios y preferiblemente intergeneracionales, que permitan
realizar actividad física funcional y/ o recreativa al aire libre, favorezcan la
actividad peatonal, permitan el desarrollo de juegos en la calle o
similares. En consecuencia, esta Convocatoria no considera elegibles
instalaciones que impliquen reservas, el pago de cuotas, o que
estén dirigidos a asociaciones deportivas y/o de competición
deportiva en sentido estricto.

2. Que tengan la consideración de proyecto integral.

Actuaciones objeto de financiación 
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Condiciones de la ejecución 

 Rehabilitación y/o creación de espacios saludables
 Actuaciones iniciadas con posterioridad al 1 de febrero de 2020

o En ningún caso las actuaciones pueden estar finalizadas a fecha de solicitud
o Cumplir con las condiciones PRTR (órdenes Hacienda 1030 y 1031) 

 Principio DNSH
 Principios transversales
 Identificación contratistas y subcontratistas 
 DACI
 Plan Antifraude y Autoevaluación
 Acceso a CoFFE (Plataforma Común de Fondos Europeos) 
 Publicidad, comunicación y difusión 

 Actuaciones finalizadas a 31 de julio de 2023
 Justificación:100% del coste del proyecto 
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Tramitación

A través de la PLATAFORMA en la web RECS www.recs.es
PLAZO DE PRESENTACIÓN: 21 -11-2022 A 23-12-2022 A LAS 

15:00 HORARIO PENINSULAR
Las Entidades que han participado en la Primera 

Convocatoria DEBERÁN REGISTRARSE EN LA SEGUNDA 
CONVOCATORIA 

http://www.recs.es/


ASPECTOS CLAVE – PRTR 

| 19 |

Gastos subvencionables 

 Honorarios de arquitecto (redacción y dirección) y PRL. 

 Gastos de inversión

 Materiales y suministros necesarios para la ejecución del proyecto

 Comunicación OBLIGATORIA: Materiales de promoción y difusión
(3% de la ayuda FEMP) Incumplimiento de las medidas de publicidad y
difusión penalización del 20%
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Gastos subvencionables 

 Gastos de personal  (Disposición Adicional Quinta RDL 32/2021, de 28 de diciembre) 

 Contratación específica para la actuación

 Nómina + Coste SS

 Conceptos recogidos en el Convenio Laboral

 Indemnización por finalización del contrato

Contratos del personal recoger el PROYECTO: Componente, cofinanciación
NextGenerationEU y gestión del Ministerio de Sanidad y la FEMP

Honorarios arquitecto y gastos de personal EXCLUSIVAMENTE 
CONTRATADO para la ejecución del proyecto 

para el cual se solicita la ayuda  
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Gastos NO subvencionables 

 Amortizaciones 

 Dietas y desplazamientos 

 Personal: conceptos fuera de convenio y días NO trabajados

 Comunicación y difusión: merchandising, jornadas, actos, eventos, etc. 

GASTOS DE CARÁCTER 
RECURRENTE 
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Solicitudes y cuantías

 Número solicitudes por Entidad ILIMITADA y la Entidad indica la
PRIORIODAD del proyecto

 Cuantías: 

 100% de la ayuda solicitada incluido IVA o impuesto similar salvo si es
RECUPERABLE

 No ANTICIPO
 No cofinanciación procedente de la UE

Importe mínimo  por 
solicitud

Importe máximo por 
solicitud 

Importe máximo por 
Entidad Local 

15.000 € 700.000 € No existe
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Ejecución: Requisitos generales contratación y encargo 

 Ejecución directa
 LCSP (Contratos menores, licitaciones, encargos)

 Pliegos, contrato, expediente de contratación, memoria técnica o prescripciones 
técnicas y documento de formalización del encargo deben cumplir con los 
requisitos PRTR

 Criterios ambientales e igualdad de trato y oportunidades

 Contratos menores presentar 3 ofertas en JUSTIFICACIÓN
 Proyecto, descripción de las operaciones a llevar a cabo, precios unitarios, precio total, sello y 

firma
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Baremo

 Baremo CUMPLIMENTADO y JUSTIFICADO por la Entidad Local a través 
de la PLATAFORMA en el formulario propuesta
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Documentación que acompaña a la solicitud de la ayuda 
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01. Propuesta / Documento propuesta solicitud  

 Datos generales de la Entidad
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01. Propuesta / Documento propuesta solicitud  

 Información específica del proyecto: BAREMO
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01. Propuesta / Documento propuesta solicitud  

 Información específica del proyecto: tablas asociadas al Baremo

 Información específica del proyecto: tablas NO asociadas al Baremo –
Cofinanciación.
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01. Propuesta / Documento propuesta solicitud  

 Coherencia en los importes:

o Dar de alta al proyecto
o Cumplimentar presupuestos y cofinanciación

 Fechas
 Contenido NO se barema el cumplimiento con

la normativa
 Coherencia en el diseño del proyecto
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DR.01 – DR.02 – DR.03 – DR.04 Declaraciones Responsables  

 DR.01, DR.02 y DR.03 relativas a cuestiones
específicas del PRTR:

o DNSH
o Principios Transversales
o Contratistas

 DR.04. ÓMNIBUS

 Responsable de la Entidad o persona en la
que delegue. La delegación se aporta junto
con CERT.01
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DR.01 – DR.02 – DR.03 – DR.04 Declaraciones Responsables  
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CERT. 01, CERT.02, CERT.03, CERT.04, CERT.05, CERT.06, CERT.07, CERT.08, CERT.09 - Certificados

 CERT.02 - Disponibilidad del terreno:
INFORME + Cert. Catas. / Doc. jur.

 Generados a partir del documento 01.-
Propuesta: CERT.03 y CERT.05

 CERT.08: Permiso o copia del permiso //
JUSTIFICACIÓN
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CERT. 01, CERT.02, CERT.03, CERT.04, CERT.05, CERT.06, CERT.07, CERT.08, CERT.09 - Certificados

 CERT.04 - Consignación presupuestaria Modelo o sin Modelo.
o OJO la Entidad anticipa el pago referencia al COSTE TOTAL DEL

PROYECTO
o Es válido el compromiso de habilitar partida presupuestaria tras

Resolución Definitiva

 CERT.09 – Aprobación del proyecto y de solicitud de la ayuda Modelo o
sin Modelo.

o Concepto de PROYECTO
o OBLIGATORIO con anterioridad a realizar la solicitud de la ayuda
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CERT. 01, CERT.02, CERT.03, CERT.04, CERT.05, CERT.06, CERT.07, CERT.08, CERT.09 - Certificados
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Anexo. 01 – Anexo Proyecto 
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DOCUMENTOS EXTERNOS 

 CERT.AEAT y TGSS Ley de Subvenciones
 Memoria valorada o Proyecto

o Mínimos en materia de localización,
normativa e información urbanística y
permisos

o Mediciones y costes unitarios y globales
o Incluir referencias al PRTR
o Idioma: Castellano (informes,

certificados y demás
documentación)

 Otros
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 5 años a partir del 31 de diciembre de 2026 o 3 años si el importe es = o
< 60.000,00 €

 Por parte de la FEMP

 Por parte de los Órganos de control del Estado español y de la UE

| 37 |

Custodia de documentación y Control de actuaciones 
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Cronograma 

Publicación
Bases Reguladoras y 

Convocatoria
21 de noviembre de 2022

Solicitud de ayudas
publicación www.recs.es

23 de diciembre de 2022 
a las 15:00 horario peninsular

Admisibilidad EELL y Revisión 
documentación 

Requerimiento de documentación 
15 días naturales

Evaluación
Baremación de los 

proyectos por el Comité de 
Evaluación  

Resolución
Comunicación de aceptación 

por la Entidad 15 días naturales

Ejecución
31 de Julio de 2023

Modificación
2 meses anteriores a la finalización 

del proyecto
Comunicación EELL- FEMP- EELL 

Justificación
30 días naturales fin de la 

actuación  
PRÓRROGA 15 días naturales 

http://www.recs.es/
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 Titularidad de los terrenos

 Plazo para la presentación solicitudes

 Importes 15.000 – 700.000 euros

 Número de proyectos a solicitar

 Porcentaje de actuación iniciada

 Plazo de justificación si la actuación finaliza con anterioridad a la
publicación de la Resolución Definitiva

| 39 |

Cambios 1ª y 2ª Convocatoria 
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GRACIAS POR SU ATENCIÓN

ayudasngue@femp.es 
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